
Lunes 4 de agosto de 1862.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
■

Múm. 4640.
ARTÍCULO DE OFICIO.

■ e©e—

Núm. 2771.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

DE LAS BALEARES.

En el sorteo celebrado para la amorti
zación de acciones del Teatro del Principe 
de Asturias, ha correspondido la suerte á 
los números 159 —194— 199—140—y 
150. . -

En el segundo sorteo para completar 
hasta diez el número de las acciones de 
500 reales de la suscripción voluntaria, 
ha correspondido la suerte á los números 
63—57—84—22—y 191.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
y periódicos de esta ciudad, para que lle
gue a noticia de los señores accionistas, 
pudiendo presentarse los tenedores de las 
acciones amortizadas en la secretaria de 
esta corporación, para recibir el importe 
de las mismas. Palma l.° de agosto de 
1862.—El presidente, el marques de Ula- 
gares.—P. A. de la J.—Miguel Garau, Srio.

Núm. 2772.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ministerio de la Guerra.—Número 44.— 
Circular.—Escmo. Sr.—El Señor ministro de 
la Guerra dijo con fecha 22 del próximo pa
sado al Capitán general de la isla de Cu
ba, lo que sigue:

La Reina (q. D. g?, tomando en consi
deración las razones espuestas por V. E. en 
carta número 2618, de quince de febrero 
último, acerca de la necesidad de reformar 
la organización de los cuerpos de Milicias 
disciplinadas de caballería de esa isla, que 
siendo el resultado de disposiciones tomadas 
en épocas diferentes y ya remotas, no pue
de menos de carecer de un pensamiento de 
unidad y de la conveniente armonía con la 
organización que, con presencia de adelan

tos posteriores, se ha dado á los Cuerpos de I 
la misma arma en el Ejército activo; y sus- I 
tancialmente conforme, así con lo propuesto 
por V. E. en el proyecto que remite, como 
con lo opinado por la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado en acordada 
de 12 del mes actual, se ha servido resolver 
lo que sigue. ' ’ ’

Artículo 1.°1 Los Cuerpos de Milicias de 
Caballería que con los nombres de Milicias' 
disciplinadas blancas de lá Habana, Drago- / 
nes de Matanzas y Escuadrones rurales de 
Fernando Vil, forman hoy la reserva de di- I 
cha arma en el Ejército de la isla de Cuba, 
compondrán en lo sucesivo cuatro Regimien
tos, cuyo nombre genérico será, Milicias dis
ciplinadas de Caballería de la isla de Cuba.

Art. 2.° ' Dichos Regimientos se denomi
narán: Habana número L°, Matanzas núme
ro 2.°, Güines número 3° y San Antonio 
número i, reemplazándose de sus clases de ! 
tropa en las jurisdicciones que en el estado 
número 1.° se marcan, pertenecientes todas 
al departamento Occidental.

Art. 3.° "Cada uno de estos Regimientos 
constará de cuatro Escuadrones de 126 pla
zas, con las" clases y organización que se es- 
presa en el estádo número 2.°

Art. 4.° La residencia de las planas ma
yores de estos Regimientos será, la Capital 
de la isla para el 1.° 3.° y 4.° y Matanzas 
para el 2.* ...............................

Art. 5.° Para llevar á efecto la presente 
organización, los ocho Escuadrones rurales 
de Fernando Vil subdividirán su fuerza en 
dos Regimientos, incorporándose al de Ma
tanzas parte de las jurisdicciones" donde hoy 
recluta su fuerza el de la Habana, según 
se demuestra en el estado número 1.°

Art. 6.° Las tres Compañías que tiene hoy 
cada escuadrón del Regimiento de la Ha
bana se refundirán en la actual unidad, lác
tica y administrativa de Escuadrón, suce
diendo lo mismo con' las dos qúe Cambien j 
tienen los de Dragones de Matanzas y rura
les de Fernando VII. '

Art. 7.° ' Les Jefes,' Oficiales, "sargentos y 
cabos voluntarios que por la nueva orga-' ; 
nizacion no tuviesen colocación en los cuadros । 
de los nuevos Regimientos, quedarán agrega-' 
dos á ellos hasta la estincion de la clase; si 
esta fuese de las no propuestas en plantilla, ó I

hasta optar á plaza efectiva, si fuese de aque
llas cuyo personal se disminuye; pero la co
locación de los supernumerarios se verifica
rá en la alternativa de una vacante al ascen
so y otra al reemplazo. *

Art. 8.a Se suprimen las denominaciones 
de cabos primeros y segundos que existen 
en las actuales Milicias, quedando reduci
das estas dos á una sola clase con el nom
bre genérico de Cabos, como sucede en la 
misma arma del Ejército activo.

Art. 9.° La clase de cabo primero ve- 1 
terano que existe hoy en Milicias será reem
plazada en parte por sargentos segundos, 
siendo colocados como tales en los Cuerpos, 
los actuales cabos á quienés por clasifica
ción les corresponda.

Art. 10. Los ascensos en las clases de 
tropa veterana serán, de cabo á sargento se
gundo y de esta clase á la de sargento pri
mero, observándose para el reemplazo y as
censo de estas plazas lo prevenido en Real 
órden de 24 de octubre de 1860, y quedan
do por lo tanto suprimida la clase de sar
gento primero voluntario.

Art. 11. Las clases de Jefes, Oficiales y 
s'argentos primeros, veteranos, estarán in
cluidos en el escalafón general de caballería j 
del Ejército de la isla de Cuba, según lo 
dispuesto por S. M. en Real órden de 29 
de mayo de 1860.

• Art/ 12. Los ascensos en la clase de Ofi
ciales voluntarios, serán de Alférez á Te
niente, de Teniente á Capitán y de Capitán 
á Comandante; siendo por antigüedad el de 
Alférez á Teniente; de Teniente á Capitán 
dos tercios á la antigüedad y uno á la elec
ción, y de Capitán á Comandante dos á la 
elección y uno á la antigüedad.

Art. 13. El empleo de Coronel de Mili
cias de caballería solo podrá obtenerse con 
el mando de uno de los cuatro regimientos 
del instituto, pudiendo ser dicho Jefe de la 
clase de voluntarios ó de la de veteranos.. 
En el primer caso quedará sujeta la elec
ción de las personas que deben ocupar las- 
vacantes de Coronel, á cuanto sobre el par
ticular previene el reglamento de Milicias 
vigente, pero debiendo aquella recaer en in
dividuos que sean ya Comandantes cuando 
menos, de los mismos Cuerpos de Milicias, 
ó bien de los de voluntarios. Dos por lo menos 

de los cuatro regimientos de nueva creación 
han de ser mandados por Jefes de la clase 
de voluntarios.

Art. 14. Se suprimen las propuestas en 
terna para todas las clases escepto la de Co
ronel, debiendo ser individuales, pero mo
tivándose, no obstante, la razón de la pre
ferencia de los consultados para el ascenso 
sobre los mas antiguos, en todas las propues
tas de elección.

Art. 15. Quedan refundidas en una sola, 
con la denominación de Alférez, las clases 
de Subtenientes que existen en los actúale s 
regimientos de Milicias, dando á todos op
ción al ascenso; pero con objeto de no las
timar derechos adquiridos se preferirá has
ta su estincion á los actuales Subtenientes.

Art. 16. El Capitán veterano formará 
parle de la Plana Mayor de cada Regimien
to, desempeñando las funciones de Cajero y 
cualesquiera otra que por exigir práctica 
en el servicio y conocimientos militares, crean 
conveniente sus Jefes confiarle.

Art. 17. Quedan suprimidos lodos los 
Cuerpos, Compañías ó Secciones de caballe
ría de Milicias, que bajo cualquier deno
minación existan en la isla de Cuba, que
dando los Oficiales que á ellas pertenecen 
en disposición de optar á las plazas de su 
empleo en los nuevos regimientos, si asi les 
conviniese, á cuyo fin deberán fijar su resi
dencia en la jurisdicción de sus respecti
vos escuadrones, pudiendo en el caso contra
rio optar por su retiro con los derechos pa
sivos que le correspondan, según sus años 
de servicio.

Art. 18. Las vacantes de empleos vete
ranos de nueva creación, se asignan esclu- 
sivamente al turno de reemplazo, y el per
sonal que resulte sobrante por esta reforma, 
será también colocado por el mismo turno, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.»

De Real órden comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, con 
inclusión de copia de los dos estados que 
se citan. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de julio de 1862. —El Subsecre
tario interino, Enrique del Pozo.—Sr. Ca
pitán general de las islas Baleares.

M.C.D. 2022



2
Núm. 2775.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ESTADO que demuestra el territorio que deben ocupar los Regimientos de Milicia de Caballería del Ejército de la isla de Cuba, según la nueva organización que se aprue
ba por Real órden de esta fecha, pueblos ó partidos que han de sostener su recluta, puntos de residencia y de reunión de los Escuadrones y tenencias de gobierno á que 

corresponden.
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. Punto de residencia de 
la Plana Mayor 

de cada Escuadrón.

Punto de reunión de cada

Escuadrón.

Pueblos ó partidos en que se nutren.
Varones de 16 á 40 años 

que se calculan en la de
marcación de cada pueblo 

ó partido.

Tenencia de gobierno á 

que corresponde.
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3.e
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| 2.°

1 3.e

( 4?

Guanabacoa. . . .

Calvario........................

Jesús del Monte . .

Wajay.........................

Matanzas . . . .

Seiba Mocha . . .

Cárdenas . . . .

Colon.........................

Jaruco .........................

Nueva Paz . . .

Madruga . . . .

Güines.........................

Guanabacoa . . .1

Calvario......................... <

Jesús del Monte . .

Wajay.........................

Matanzas . )

Seiba Mocha . .

Cárdenas . . . .

Colon.........................

Jaruco .........................

Nueva paz . . . .

Madruga . . . .•

Güines.........................

Barrio de Atarés.................................................  
Idem de Villanueva ........ 
Luyano...................................................................  
Bacurando...............................'.........................
Buenavista............................... ..............................
Pepe Antonio ó Penalver ...... 
Calvario ó Rio Hondo.....................................  
San José de las Lajas...........................................  
Japaste...................................................................  
San Miguel de Padrón..................................... 
San Francisco de Paula..................................... 
Santa María del Rosario..................................... 
Puentes Grandes................................................  
Cerro...................................................................
San Antonio Chiquito.....................................  
Jesús del Monte.................................................  
Arroyo Naranjo....................................... ' . .
Los Quemados......................................................  
Guatao.....................................'.........................
Cano...................................................................  
Arroyo Arenas.................................................  
Wajay.................................................  . . .
Santiago................................................  . .
Banta...................................................................  
Managua.............................................................  
Matanzas.......................................................  .
Pueblo Nuevo........................................................
Versalles.............................................................. 
Canasí....................................................................  
Corral Nuevo....................................................... 
Puerto Escondido.................................................  
Seiba Mocha.......................................................  
Cabezas ....................................................... .
Santana.............................................................  
Sabanillas.............................................................  
Limonar.............................................................  
Guamacaro............................................................

/Camarioca..............................................................
Boca de Camarioca.......................................... 
Loma de Camarioca.........................................  

'Cárdenas......................................................  .
i Cimarrones.......................................................
Lagunillas............................................................  

' Parte de la jurisdicción de Macurijes por la lí- 
< nea determinada...........................................  
' Guamutas . ........................................................ । Hato Nuevo........................................................  
| Giquimas..............................................................
Caobillas.............................................................

| Anabana.............................................................  
' Amarillas.............................................................. 
k Palmillas.............................................................. 
[Jaruco ...................................................................
1 San Antonio del Rio Blanco del Norte. . . 
< San Antonio del Rio Blanco del Sur . . . 
I Bainoa y Aguacate...........................................  
VGibacoa.............................................................. 
(Nueva paz.............................................................  
LAlacranes.............................................................  
í Madruga.............................................................. 
LSan Nicolás........................................................ 
í Güines.................................................................... 
| Catalina.............................................................. 
| Guara...................................................................  
[ Melena del Sur.................................................

50
60
20

198
259
260
221
460
543
205
319
573
246
674
104
864
308
263
204 ,
274
168
104
497
172
462

[ 8006

2651

1445
2393
1316

650
y 1518

2770 ,

3113
875

1405
y i68i

} 1469

| 3537 r

771

1082
494
403
469
399
314
783

2522
436
401
752
406
301
384

^Habana.

। Guanabacoa.

Habana.
JJaruco. 

^.Guanabacoa.

Sta. María del Rosario.
^Habana.

^Santiago.

Habana y Guanabacoa, 
^Matanzas.

। Matanzas.

। Cárdenas.

। Colon.

। Jaruco.

\ Güines.
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. Panto de residencia de 

la Plana Mayor
de cada Escuadrón. '

Panto de reunión de cada

Escuadrón.

Pueblos ó partidos en que se nutren.
Varones de 4 6 á 40 años 

que se calculan en la de
marcación de cada pueblo 

ó partido.

Tenencia de gobierno á 

que corresponde.

Regim
iento de San A

ntonio 
núm

ero 4.

1/

2.e

3.°

Bejucal.........................

San Antonio Abad. .

Gnanajay......................

Artemisa . . . .

Bejugal.........................

San Antonio Abad. . .

Guanajay . ... .

Artemisa . . . .

Bejucal.....................................
Quivican...............................
Batabanó...............................
San Antonio de las Vegas .
La Salud...............................

rSan Antonio Abad. . . .
Güira de Melena. . . .
Alquizar...............................
Cobea .......
Guanajay...............................
Guayabal-...............................
Seiba del Agua . . . .
Vereda Nueva........................
Artemisa..............................
'Puerta de la Güira. . . .
[Callajabos..............................

■ • • •

9

561
422
331
226
418
711
608
285
206
709
150
262
353
888
466 "

1172

। Bejucal.

1 San Antonio.

y Guanajay.

San Antonio. 

| Guanajay.

* Madrid 22 de junio de 1862.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Estado que manifiesta las clases que han de componer los cuatro Regimientos de Milicias 
Disciplinadas de Caballería de la isla de Cuba.

Núm. 2774.
JUNTA MUNICIPAL

DE BENEFICENCIA DE MAHON.

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la segunda subasta para el ar
riendo del teatro de esta ciudad que debia 
celebrarse el dia 24 del actual, esta Junta 
ha resuelto verificar una nueva subasta que 
comprenderá solo el arriendo de dicho edi
ficio para funciones teatrales, la que ten
drá lugar el dia 28 de agosto próximo ve
nidero á las i2 de su mañana en el des
pacho del Subgobierno de esta isla con 
arreglo al pliego de condiciones que sub
sigue.

Y se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia para su mayor publicidad.

Mahon 28 julio de 1862.=EI Presi- 
dente—Joan J. Sancho.=EI vocal secre
tario accidental=Bartolomé Mora.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Jun
ta municipal de Beneficencia de esta ciu
dad dá en arriendo el teatro de la mis
ma para funciones teatrales.

4. a El arrendamiento tendrá principio 
el dia l.°de setiembre próximo venidero y 
concluirá el dia 30 de junio de 1863.

2. a El arrendatario se hará cargo de las 
decoraciones, tripas y demas efectos del es
cenario que constan descritos en el inventa
rio que queda de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta. Durante la temporada será 
responsable de todos los referidos enseres 
y de los que se le entregaren, los cuales 
deberá devolver concluido que sea el ar
riendo, satisfaciendo el importe de los que 
se hubiesen inutilizado ó sufrido algún de
terioro por falta de cuidado, sin que bajo 
ningún pretesto pueda jamas pretender que 
falte cosa alguna de las que una vez se 
hayan hecho cargo.

3. a También será responsable el arren
datario de cualesquiera deterioraciones que 
resultaren en el interior del edificio y de to

da sustracción de muebles y efectos hechos 
durante la temporada aun en las horas que 
el teatro estuviere cerrado al público, pe
ro no será responsable de dichas deterio
raciones y sustracciones si estas resultasen 
hechas durante los dias en que haya baile 
de máscara ú otra clase de funciones que 
no sean teatrales.

4. a Si por la clase de las deterioracio
nes que espresan las dos condiciones ante
riores la Junta creyese conveniente proce
der á su reparación: podrá verificarlo desde 
luego á costa del arrendatario prévio jus
tiprecio, podiendo igualmente solicitar el 
embargo del producto de las funciones 
siempre que dicho arrendatario se negase 
á satisfacer el importe de aquellas.

5. a Siendo obligación del arrendatario 
responder de las condiciones 2.a, 3.a y 4.a, 
es de su incumbencia el nombramiento de 
los empleados ó dependientes que necesi
tare para servicio del teatro durante la 
temporada.

6. a El arrendatario podrá dar funcio

nes todos los dias hábiles señalados en el artí
culo 10 del Real decreto de 28 de julio de 
1852; pero los dias en que habrá baile de 
máscara tendrá obligación de concluir la 
función á las diez de la noche y desocupar 
inmediatamente el teatro.

7. a El palco núm. l.° quedará reser
vado para la presidencia.

8. a El arrendatario no tendrá derecho 
á indemnización de ninguna especie si en 
cumplimiento de alguna Real orden hu
biese de ceder cualesquiera otros palcos y 
localidades. ■

9. a El teatro no podrá subarrendarse 
sin el consentimiento de la Junta de Bene
ficencia.

10. El arrendatario no podrá servirse 
de dicho edificio sino para dar en él re
presentaciones teatrales.

11. Se reservará por su precio y ter
mino de tres dias la preferencia al abono 
de los palcos números 8 y 11 de que eran 
propietarios, á los Sres. D. Guillermo de 
Olives y Ládico hermanos con arrregló á 
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la escritura de transacción con la Junta de 
Beneficencia.

12. Durante las horas de funciones 
cualesquiera que estas sean tendrá entrada 
personal y gratuita el vocal encargado del 
teatro, ó la persona que la Junta designe.

13. Se reservarán las localidades que 
la autoridad determine á los empleados 
ancargados de la conservación del orden.

14. El arrendatario deberá conservar 
limpios y aseados el edificio y escenario á 
satisfacción de la junta ó comisión que es
ta delegue. En el caso de no cumplir de
bidamente este servicio dicha junta podrá 
encargarlo á otra persona á escepcion del 
mismo.

15. No podrá el arrendatario variar 
ninguna puerta ni localidad del edificio sin 
aprobación de la junta.

16. Tampoco podrá alterar ni restau
rar el todo ó parte de las decoraciones y 
demas efectos del escenario sin que pre
ceda la misma autorización y aprobación 
de la junta.

17. Será obligación del arrendatario 
ceder á beneficio de la casa de Misericor
dia, una de las decoraciones que á caso se 
ctmstruyan para las representaciones tea
trales á elección de la junta; como igual
mente deberá ceder todas las tripas y de
mas enseres que se vayan construyendo 
durante el año cómico, reservándose la 
junta ó comisión delegada el derecho de 
aprobarlas antes de ser presentadas al pu
blico.

18. También será responsable que du
rante las funciones estén encendidas todas 
las luces de la platea, corredores y demas 
dependencias del edificio, no podiendo apa
gar la araña ni las luces de los corredores 
y escaleras hasta que quede completamente 
desocupado el local.

19. La juuta ó comisión se reserva el 
derecho de dictar las reglas que estime 
convenientes para la uniformidad de los 
adornos interiores y mueblaje de los palcos 
y demas localidades.

20. El arrendatario deberá sngetarse á 
cuanto se previene en el Real decreto or
gánico de teatros y demas disposiciones vi
gentes.

21. Este arrendamiento se adjudicará 
por medio de proposiciones en pliegos cer
rados arreglados al modelo que se inser
ta á continuación del presente pliego de 
condiciones. El precio se espresará por le
tras y no por guarismos.

22. El tipo para la subasta queda fi
jado en 10.000 rs. vn.

23 A cada uno de los pliegos deberá 
acompañar carta de pago que acredite que 
su autor ha consignado en la Depositaría 
de Hacienda pública en esta isla la canti
dad de 2.000 rs. vn. sin cuyo requisito 
no será admitido. Concluido el remate 
podrán los licitadores retirar dicha suma 
escepto el mejor postor que tendrá obli
gación de aumentarla en el término de 10 
dios hasta 10.000 rs. vn. que es el tipo 
de la subasta continuando depositada co
mo garantía del arriendo hasta su termi
nación.

24. La subasta tendrá lugar ante la jun
ta de Beneficencia el dia 28 de agosto pro
limo venidero á las doce de su mañana en 
e‘l despacho del Subgobiecno de esta isla: 
Los licitadores deberán presentar los plie
gos que contengan las proposiciones du
rante la primera media hora después de 
abierta la subasta, y no podrán retirarlos 
después de entregados.

25. Trascurrida esta podrán consultar 
los propoacntes las dudas que se les ofrez
can sobre las cuales les serán dadas todas 
las esplicaciones necesarias.

26. Seguidamente se procederá á la 
abertura de los pliegos los cuales serán 

leídos en presencia de las personas que 
concurran al acto.

27. Serán desechadas las proposicio
nes que no estén redactadas conforme á 
modelo, las que contengan modificaciones 
ó cláusulas condicionales y las que no cu
bran el tipo señalado.

28. Leídos que sean todos los pliegos 
la subasta se adjudicará al mas ventajoso 
proponente.

29. Si hubiere dos ó mas proposicio
nes iguales, se abrirá licitación á la voz 
por un cuarto de hora entre los autores 
de estas solamente.

30. El arrendatario deberá satisfacer 
el importe del arriendo por quincenas 
adelantadas.

31. En este arriendo no vá compren
dido el café del edificio.

32. El arrendamiento se reducirá á 
escritura pública debiendo el arrendatario 
satisfacer todos los gastos que ocasione 
esta formalidad. Mahon veinte y ocho de 
julio de mil ochocientos sesenta y dos.= 
El Presidente, Juan J. Sancho.=EI vo
cal Secretario accidental, Bartolomé Mora.

D........... vecino de............. se ofrece 
tomar en arriendo el teatro de esta ciu
dad propio de la Casa de Misericordia de 
la misma para dar funciones teatrales por 
el alquiler anual de.......... que satisfará en 
el modo y forma prescritos en el pliego 
de condiciones, inserto en el Bolelin Ofi
cial de esta provincia núm......  sugetán- 
dose enteramente al contenido de las re
feridas condiciones en todas sus partes. 
Mahon de de 1862.

Núm. 2775,
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.
Dirección general de Instrucción pública. 

—Negociado l.°=Anuncio. =• Se hallan 
vacantes en las Universidades de Oviedo y 
Salamanca las Cátedras de elementos de 
economía política y estadística, correspon
dientes á la facultad de Derecho, sección 
de Derecho civil y Canónico, las cuales han 
de proveerse por concurso con arreglo al 
art. 227 de la ley de Instrucción pública. 
=Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general, sos solicitudes documen
tadas en el término de un mes á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.=Madrid 14 de julio de 1862.= 
El Director general, Pedro Sabau.=Es 
copia=EI Rector.=Víctor Arnau.

Núm. 2776. .
Dirección general de Instrucción pública. 

Negociado 1 .°=Anuncio.=Se hallan va
cantes en las Universidades de Barcelona 
Salamanca y Sevilla las cátedras de dere
cho Romano las cuales han de proverse por 
oposición. = Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el tí
tulo 2.° sección 5.* del Reglamento de 10 
de setiembre de 1 852.

Para hacer oposición se necesita:
L° Ser español.
2 .,, Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

irreprensible.
4 .° Ser Doctor en la Facultad de de

recho sección de civil y canónico ó en la 
de jurisprudencia.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta

das en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 14 de julio de 1862.=E1 Di
rector general, Pedro Sabau.=Es copia. 
=E1 Rector=V’ctor Arnau.

Núm. 2777.
Dirección general de Instrucción pública. 

=Negociado 1 .°=Anuncio. — Se hallan 
vacantes en las Universidades de Barcelona 
y Sevilla las Cátedras de Instituciones de 
Hacienda pública de España y de derecho 
político de los principales Estados etc. cor
respondientes á la Facultad de derecho 
section de derecho administrativo las cua
les han de proveerse por concurso, con ar
reglo al art. 227 de la ley de Instrucción 
pública.=Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sos solicitudes do
cumentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.=Madrid 14 de julio de 
1862.=EI Director general, Pedro Sa- 
bau.=Es copia.=El Rector=Víctor Ar
nau.

Núm. 2778.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia territorial de Mallorca.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado al Sr. Regente de esta 
Audiencia con fecha 23 del mes actual la 
Real orden siguiente.

«La Reina (Q. D. G.) atendiendo á la 
utilidad que puede reportar á los encarga
dos de la Administración de justicia el Dic
cionario de la Legislación y del enjuicia
miento criminales que está publicando el 
Doctor D. Nicolás Malo Catedrático del 
Ateneo y abogado de los Colegios de Ma
drid y Zaragoza, se ha dignado mandar 
que se recomiende dicha obra á los Jueces 
de 1/ instancia y Promotores fiscales de 

I Real orden comunicada por el Sr. ministro 
de Gracia y Justicia lo digo á V. S. pora 
su conocimiento y efectos consiguientes.»

Y cumplida por dicho Sr. Regente ha 
acordado que se circule por medio del Bo
letín oficial de la provincia para conoci
miento de los funcionarios á que se refie
re la inserta soberana disposición. Palma 
29 de julio de 1862.=José Leonardo 
Roldan.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas. A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se declaran de servicio 
general, y en tal concepto podrán ser sub
vencionados por el Estado, los caminos de 
hierro que se construyan nara conducir los 
carbones minerales desde los criaderos de 
grande importancia á los puertos de mar, 
á las vias de comunicación fluvial, á las lí
neas generales de primer órden, á los 
grandes é importantes centros de pobla
ción y á las comarcas industriales; y por 
esta razón son aplicables las prescripciones 
de la ley de 3 de junio de 1855 y las de
más disposiciones vigentes sobre ferro
carriles y uso del crédito por las empresas 
constituidas para la construcción y esplota- 
cion de los mismos, aunque alguna parte 
de ellos por lo accidentado del terreno ú 

otra razón sean servidos por fuerza animal 
ú otros medios que no sean las locomo
toras. -

Art. 2/ Al proyecto de ley que se 
presente para la concesión de cada una de 
las vías férreas á que se refiere el artículo 
anterior, deberán acompañar: primero los 
documentos que exige la ley geueral de 
3 de junio de 1855: segundo, una me
moria facultativa sobre la estension de la 
cuenca ó criaderos del mineral y la canti
dad y calidad de ios carboues y su coste 
en los principales puntos de consumo: ter
cero, el informe de la Junta superior 
facultativa de Minas sobre la misma me
moria.

Art. 3.° No son aplicables á estos ca
minos de hierro los artículos 12 y siguien
tes de la ley de 22 de mayo de 1859, por 

i los que se impone á las provincias y á los 
pueblos la obligación de contribuir con la 
tercera parte del importe de la subvención 
y el modo de distribuirla. En cada una de 
las leyes de concesión se determinará si las 
provincias y los pueblos ó industrias han de 
contribuir con alguna parte de la subven
ción, en que proporción, á qué provincias 
ó pueblos alcanza y como se ha de repar
tir entre ellos.

Art. 4.° Podrán aplicarse las disposi
ciones de esta ley á los caminos de hierro 
qne tengan por objeto la esplotacion de 
cualquiera otra sustancia mineral ó vege
tal que sea de reconocida é importante uti
lidad para la industria, las artes, ¡a cons- 
truccioh naval ó cualquiera otro servicio 
público de interés general.

Art. 5.° Las concesiones de estos fer
rocarriles se harán con tarifas especiales de 
peaje y trasporte para el coke y carbón 
mineral, adoptándose tipos diferenciales se
gún la distancia recorrida, sin que jamás 
pueda escedcr de 30 cents, por tonelada y 
kilómetro, autorizándose la imposición de 
derechos de carga y descarga en los tér
minos que se fijen en la ley especial de la 
respectivas concesiones. s

Art. 6.* La Iranquicia concedida por 
el párrafo quinto del art. 20 de la ley de 
3 de junio de 1855 á las empresas de fer
ro-carriles se entenderá, respecto á las que 
tengan á su cargo los caminos qne son ob
jeto de esta ley, del modo siguiente: en 
equivalencia de los derechos de Aduanas, 
puertos y faros se les abonará por via de 
subvención la cantidad que se fije con vis
ta del proyecto de cada línea en la ley es
pecial de su concesión, determinándose en 
esta la proporción y plazos en que ha de 
verificarse la entrega. Respecto á los de
rechos de portazgos, pontazgos y barcajes 
disfrutarán los materiales y efectos que se 
trasporten para la construcción y servicios 
de esta clase de ferro-carriles la misma 
esencion de que gozan los que se emplean 
en las obras públicas que se ejecutan por 
por cuenta del Estado, debiendo el Go
bierno adoptar las disposiciones oportunas 
para evitar todo abuso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad» 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sos parles.

Dada en Palacio á veinte de julio de mil 
or-hocientos sesenta y dos.=YO LA REÍ' 
NA.=E¡ ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa.

^Gacela del Yí de julio )

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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